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bilidad del Centro y el Control de inventario del material 
existente. 

2.- Llevar la gestión administrativa. 

3.- Expedir las certificaciones y demás documentos 
oficiales. 

4.- Ser miembro del Consejo, actuando como Secre
tario del mismo. 

Artículo Sexto.- Serán funciones del Consejo del 
Centro de Profesores: 

1.- Elaborar los planes anuales de actividades del 
Centro, impulsar y supervisar su realización y evaluar 
sus resultados. 

2.- Elaborar y elevar al Director General de Promo: 
ción Educativa y Renovación Pedagógica la previsión de 
gastos así como realizar el seguimiento del uso de las 
asignaciones. 

3.- Proponer el nombramiento del Director del Cen-
tro. 

4.- Elaborar el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro, correspondiendo su aprobación al Director Ge
neral de Promoción Educativa y Renovación Pedagógica. 

5.- Establecer relaciones de colaboración con otros 
Centros de Profesores y Centros Docentes, a efectos del 
cumplimiento de sus fines así como determinar los crite
rios para su participación en actividades culturales y de 
otra índole. 

6.- Cuantas otras le atribuya el Reglamento del Ré
gimen Interior del Centro. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se faculta a la Consejería de Educación 
para que dicte las disposiciones necesarias para el desa
rrollo y ejecución de este Decreto. 

Segunda.- La creación de Centros de Profesores es
tará condicionada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada momento. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a siete de Di
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, 
Jerónimo Saavedra Acevedo. 

EL CONSEJERO DE EDUCACION, 
Luis Balbuena Castellano. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE. 

782 CORRECCION de errores del Decreto 743/198 
de 23 de Noviembre, por el que se regulan los co¡ 
veníos de encargo de construcción de viviendas G 

la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Tt 
rritorio y Medio Ambiente y las Sociedades Públ 
cas. 

Advertido error en el texto del citado Decreto, publi· 
cado en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias número 126, de 3 de Diciembre de 1984, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Tanto en el Sumario como en la parte dispositiva, 
donde dice: «Decreto 743/1984, de 23 de Noviembre, 
por el que se regulan los convenios de encargo de cons
trucción de viviendas entre la Consejería de Obras Pú
blicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y 
las Sociedades en las que tenga el Gobierno de Canarias 
participación mayoritaria>>. debe decir: «Decreto 
743/1984, de 23 de Noviembre, por el que se regulan los 
convenios de encargo de construcción de viviendas de la 
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente y las Sociedades Públicas». 

CONSEJERIA DE TRABAJO, SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

783 DECRETO 785/1984, de 7 de Diciembre, sobre or
ganización del Registro Regional de Cooperativas 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El artículo 34 b) dos, del Estatuto en relación con el 
artículo 35.a) y el artículo primero de la Ley Orgánica 
1l/1982, reconoce a la Comunidad Autónoma de Cana
rias, competencias de ejecución en materia de Cooperati
vas. Transferidos por Real Decreto 1053/1984, de 11 de 
Abril, las funciones y servicios de la Administración 
Central del Estado a la Comunidad Autónoma en mate
ria de Cooperativas y asignadas dichas competencias a la 
Consejería de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social por 
Decreto 527/1984, de 15 de Junio, es necesario proceder 
a la organización del Registro de Cooperativas de la Co
munidad, a fin de ejercitar sus funciones propias y fijar 
los criterios que han de orientar su estructura. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo, 
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Sanidad y Seguridad Social y previa deliberación del Go
bierno en su reunión del día 7 de Diciembre de 1984. 

D 1 S PO N G 0: 

Artículo Primero.- Se crea, en el seno de la Direc
ción General de Trabajo, de la Consejería de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, el Registro Regional de Coo
perativas de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 
tendrá asignadas las funciones de calificación, inscripción 
y certificación en materia de Cooperativas. 

Artículo Segundo.- El Registro Regional de Coope
rativas se estructura de la siguiente forma: 

a) Oficina Regional. 

b) Oficinas Territoriales. 

Artículo Tercero.- La Oficina Regional tendrá los 
siguientes cometidos: 

a) Calificar, inscribir y certificar los actos que se
gún la Ley General de Cooperativas, y su Reglamento de
ban serlo en cuanto se refieran a Confederación Regional 
de Cooperativas, de segundo o ulterior grado, Cooperati
vas de Crédito, así como las Cooperativas de primer gra
do obligadas desde su constitución a designar Directores 
o que tengan también desde su constitución un ámbito 
superior a la Isla. 

b) Controlar la aplicación de la legislación de Coo
perativas. 

e) Proponer al Director General de Trabajo las me
didas convenientes para mejorar la gestión del Registro. 

d) Relacionar y coordinar las oficinas de las Direc
ciones Territoriales cuando se considere preciso para su 
más perfecta concordancia, así como elevar propuesta de 
resolución respecto a los recursos que se formulen contra 
las resoluciones denegatorias de inscripción de los Direc
tores Territoriales de Trabajo e informar los recursos 
contra las resoluciones del Director General de Trabajo 
en materia registra!. 

e) Cuantas funciones le sean encomendadas por el 
Director General de Trabajo en relación con los cometi
dos anteriores. 

Artículo Cuarto.- La Oficina Territorial de cada 
Dirección Territorial de Trabajo asumirá las funciones 
de calificación, inscripción y certificación respecto a las 
Cooperativa~ no incluídas en el párrafo a) del Artículo 3 
y se integrará orgánicamente en la unidad administrativa 
de la Dirección Territorial de Trabajo correspondiente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a siete de Di
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, 
Jerónimo Saavedra Acevedo. 

EL CONSEJERO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y SEGURIDAD 

SOCIAL, 
Alberto Guanche Marrero 

111. OTRAS DISPOSICIONES 

CONSEJERIA DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

784 RESOLUCION de 20 de Noviembre de 1984, de la Direc
ción Territorial d~ Trabajo de Las Palmas. por la que se 
dispone la publicación del Convenio Colectivo de la empre
sa «U. C. O. C.A. S.A.» 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa U.C.O
.C.A.S.A. suscrito por la Comisión Negociadora y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, dos y tres, de la Ley 

8/1980, de 10 de Marzo, y Real Decreto 1.033/84, de 11 de 
Abril, sobre transferencia de funciones a la Comunidad Autóno
ma de Canarias, esta Dirección Territorial de Trabajo, 

ACUERDA 

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro Oficial de Conve
nios Colectivos, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2°.- Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación para su depósito. 

3'.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y en el de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4°.- Advertir a las partes que la antigüedad pactada en el ar
tículo lO habrá de aplicar<;e re~petando los topes señalados por 
el art. 25.2 del Estatuto de los Trabajadores. 

Las Palmas de Gran Canaria. a 20 de Noviembre de 1984.
El Director Terntonal de I'rabaJO, Francisco Aguilar Santos. 

* * * 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRE
SA «U .C.O.C.A.S.A.>> SECCIONES COMERCIALES DEL AE
ROPUERTO DE GANOO- LAS PALMAS, CHOCOLATE
RIA - LICORERIA. PLANTA INTERNACIONAL. BAZAR
LICORERIA- CHOCO LA TERIA, PLANTA NACIONAL. 
JOYERIA - JUGUETERIA, SALIDA NACIONAL. BAZAR
LICORERIA- CHOCO LA TERIA, LLEGADA NACIONAL. 

AMBITO DE APLICACION. 

Artículo 1".- El presente Convenio Colectivo regula la acti-
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